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CONSTITUCION DE CLA COMPARA Lo 

"ARASTECIMIENTOS MERCHANDISE -FOR THE WORLD(S.A. * 
y a = eS 

CAPITAL: Áspeeoo. 00) e” 
RR 

Diz Coplas 

p,E, 

m 3 n ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la Fegública del Ecuador. boy día Jueves 

  

dieciocho (138% de abril delo dos ni trece: ante mis, 

Doctor FERNANDO POLO EMIR, Notario Vigésimo Séptimo 
A 4 

del Cantón Quito, comparecent el =e nor MÍGUEL— dOSE 

  

MALDONADO HuiZ,. soltero. y la señorita DANIELA 

RISTINA. MEJIA. EOPEZ,  saltera, “or sus propios 

derechas Los Comparecientes son de nacionalidad 

E 
0
 

” 

Z a 
ecuatorianas,” mayores de edad, domiciliados en esta 
A 

cciudad de Guita, capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes identifica con su. presencia Y 

con das cédulas que me presentan: bién instruidos 

sar mí elo Notaria en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, /3 la que  praceden libre y 

    

    

          

eolhunt tamente de confarmidad con la minuta que me 

No nara  (GuUeE eleve A escritura páiblicas, Cuyo 
A 

, 

iteral em el siquientes “GEROR ROTSRICO%+ En el 

foila de escrituras públicas A Sl CarqUa SiFvase 

incjárporer cuina en la que conste la constitución de



ua compañía anónima denominada “ABASTECIMIENTOS 

MERCHANDISE FOR THE WORLD. 3.6.” de conformidad con 

HT]
 

iñ siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: 

Comparecientes.=  comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura publica el señor Miguel José 

Maldonado Ruiz Aé 1a señorita Daniela Cristina Mejía 

nómexz. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteroí 

domiciliados en esta ciudad de Guito distrito 

metropolitano. legalmente capaces para contratar y 

obiligerse, QUIENES —COMparecen por Sus propios y 

personales derechos y manifiestan su deseo de 

constituir, coma en efecto constituyen, una sociedad 

anénimas con smujeción a Jas leves vigentes de la 

República delo Ecuador. 251 como al presente 

estatutJ— CLAUSULA SEGUNDA: Constitución." Los 

comparecientes menifiesten sii deseo de constituir 

como en efecto do hacen, una compañía anónima cuya 

denominación 5era ¡ABRO TECIMMENTOS MERCHANDISE FOR 

THE WORLD S.A" por lo tanto, en todas las 

operaciones girará con este nombre, se regirá por 

las disposiciones de la lev de compañías y demás 

normas pertinentes relacionadas con las actividades 

que realizare la compañía v las normas que contempla 

el presente estatuto. CLAUSULA TERCERA: Estatuto.” 

la compañia se organiza de conformidad con las leyes 

vigenteez en la República del Ecuador y con laz 

estipulaciones contenidas en el siguiente estatutos



e 
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Estatuto de la compañía ARASTECIMIENTOS MERCHANDISE, ro, 
- 

S EA - 

THE WHORLD S.A CAPITULO — LL. de la denomipacióó?. 
Ln 

De ICUALLO 
nacionalidad, domicilio, objeto social y duraci Ln de la 

compañia: artículo Primera. Denominación: la 

denominación de la compañia 2 ANASTECIHIENTOS 
A a — o. a 

MERCHANDISE FOR THE WORLD  S.. Artículo Segundo.” 
A A A te eo 77 = o” z 

Macionalidad Y domicilio: la COmna 

nacionalidad ecuatoriana Y tendrá 5 
no 

  

principal en la ciudad de Buito, Distrito Metropolitano EA 
== na . - Ta 

de Quito, Provincia de Pichincha, sin embargo podrá, 

previa decisión de la Junta general de accionistas, 

establecer agencias O sucursales en otres ciudades del 

naís 0 en el exterior de conformidad corn la Gispuesto 

en la ley Artículo Tercero.” Objeto: La compañía 

tiene per arjetaes e la compres Yenta, "Feperación, 

3 importación y exportación, distribución de bienes 

v sus accesorios relacionados con su objeto 

   Fin dgue invalucre ninguna actividad financiera 

pa
s i establecida en Ley General de instituciones del 

Sistema Firanciere, equipos médicos  —insuamos para los 

medicinas, compra, Venta, distribución, 

exportación, representación, almacenaje y 

cala nacional de toda tipo de Mercañcia 

By  —Frona para caballeros y niños, 

  

en  peneral. la misma  —Torma, la 

wo dista itutión de maquinarias equipos Y 

general cila representeción de compañias 

extranjeras ey negocios en general o 

    

? 

AD 

e



  

  

A 

negocios particulares; (d) Actuar como comisionista, 

mandante, mandataria, agente y representante de 

peresmas naturales y jurídicas; 4) Podrá brindar 

conmadtoría y asescriía técnica, cientifica y eECcOnómica 

tanto nacional coma internacional en las tareas de su 

A 

smajete social Y $) Podrá actuar como socia O accionista 

  

de cualquier empresa compañía para cumplir con su 

bieto social, para de cual podrá  adguirir con su 

ojete social, para lo cual podrá adquirir O ceder a 

cualqier título acciones O participaciones; Ja) Fara el 

cumplimiento. de  =u objeto social la compañía podrá 

realizar todas las actividades, actos, contratos, 

pera co Oe Yo negocios permitidos por las leyes 

rua Lorianas, que sean acordes can sy objeto social y 

necesarias  parAa EL cumplimiento. Articulo  Cuarto.- 

Mhiración.— la duración de la compañía será de cincuenta 

(30) afines, contados a partir de la fecha de inecripción 

mo > > 

de este contrata constitutivo en elo registro mercantil. 

Elo plazo se podrá prorrogar por resolución de la junta 

general de accionistes y. de igual manera, la compañia 

gi e podrá disolver anticipadamente en cualquier momento, 

si asi do. resuelve la junta general de accionletas 

eya la o farma prevista en las leyes pertinentes y 

en este estatuto. CAPITULO  —J1l.- Del capital y su 

integración. Artículo Quinto.” Capital. el capital 

evecnrito de la compañia PE de ochocientos dólares de 
- 7 

Los estados unidos de Américas (1spa3a0,00) dividido 

rf pehocientas (600) acciones ordinarias, nominatlivas 

y 

“e
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walaer naminal 
   =" e = 7 A 

estados mido: de América (UsDs1, 00) cada! uh 
Da. : Ud ¿ 

7 E >» AA 
EA 
e      A . 

riimeradas del una (1) al nekocientos (BoDiincluzdv 

Articulo EEC. Suecripción del capitalicoubas 

ncpsocientas (2600.00) ecciones de un dólar de los 

A Estados Unido: de América (usd,1,00) cada una en la 

que se dividen ochocientos dólares de Jos Estados 

Unidos de América (USD. 00.0%) del capital social, se 

suscriben y paga ” mediante aporte en numerario de la 

simiente maneras La señor Miguel Maldonado Ruiz 

suscri ha como inversión cuatrocientas (420,00) 

acciones de tin dólar de dos Estados Unidos de Ámérica 

(UD. 1,001 cada unas 4. la señorita Daniela Mejia 

Géómer suscribe miatrocientas  accíiomez de un dólar de 

los Estados nidos de América (USD. 1,00) cada UNA, 

de las  rmusles pacan en  maimeraric elo cincuenta por 

ciento, Fano ez la cantidad de doscientos dólares de 

lios Fetadoz nidos de América (USD.200,00%0) cada uno, 

debiendo m1 insoluto ser papadero a un año." 

   

    

suecrite y pagado en la forma que 

siquiente cuadro de inteoración: 

ATCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. DE 

SUSCRITO. PAGADO Xx PAGAR ACCIONES 

/ 
F 

MIBUYEL JOSÉ P SMADO RUIZ 400 200 200/ 400 

DANIELA CRIP MEJIA GONEZ oo * 200 / 200 / 400 
¡ * 

¿ / 
TOT7A > Bo00 500 400 8090 

ártiaAa Hr arnciones:; las acciones Serán 

  

ordinarias. nominativars eo indivisibles, 

del Munera (4 (14) 

    

   



anta ceneral d 

laz utilidades 

  

ableridos en 

v trans Noe acciones 

a ps dador 

    

tenderán en 

án MMAMRFaAdoa, estarán T 

el de eres d 

Estilo al anciori 

correspondiente talon 

miresentar  101a o tí 

  

  

acrionista nodrá pedir 

WEY ME. rie Fi 

el realamente mn 

QUE sete cambio 

  

e 1 

traneferencias. la cone 

deman 

entre las Bm derecho 

  

domina 

efenta  comtra AE UETT 

desde la Fecha dde 

acciones y accionistas 

validamente can la 

de la legal 

   

   

  

ferencias 

125 LoOnaren 

  

que 

madaitficaciones 

acoidoniesz 

sud 

. 0 

EAT 

  

e acncimmisteas. perticipar en 

derechas 

citud os 

a. do 

talonarios correlativamente oa 

¿ermados par el presidente y pun 

7 Compañias / Entregado el A 

este suscribirá el sla, 

ario. Cada titulo podrá 

as y cualquier 

cue se fraccione uno de Stis 

confermidad con la que dispone 
( 

correspondiente,  Loz 

serán de cargo 

acciones 

libra de acciones 

se anotaran las sucesivas 

titución de derechos reales y 

CUE OCUrrarn Fespec to al 

ciones La transferencia del 

nominati vaz ne mur td 

nio contra terceros.  sina A 
anida 

inscripción en sl ldibro de 

. Esta inscripción se efectuera 

   pla Firma del representante 

slempre 

    pues crmeardoa 

  

2. + fa     ae
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qu
 MA CIA O y Va mediante comunicaciones separadas 

  

por cada una ce ellos, [ Dichas 

comanicaciones deberán ser archivadas. igualmente, 

sodrá efectuarse la inscripción en el libro de 

  

CL Oez Y accionistas, se entregare al in
 a 

representante legal elo título de acción en el que 

comete ja rnta de Cesión respectiva. / En este Cas0 

se anulará y  —arohivará el título y se emitirá en su 

lugar una nueva a nombre delo cesionario. (Bi el 

titula de acción ne Es 

  

trayiare (da 

  

AY ETE la 

dia podrá artidlar el titulo y conferir nu Nuevo por : ¡ A 

  

iv acrcionia 

  

Ac Ca pedido escrito de este, 

revja publicación por tres díss consecutivos en uno 

de ina periódicos de mayor circailación en el 

domicilia principal de la  compañíz. € Cost del ñ 
e 

2, Á después de transcurridos treinta dias, 

  

acodcrií 

contados 24 partir de la Tercha de la última 

mioidicación. Y Mientras el accionista no haya pagado 

integramente las acciones par él SUECTILaAS, 56 

emitirá a eu Tavoar el correspondiente coi cado 

provisional, de. acuerda con da ley. Articulo 

   Hover. Aumente yy dismimición de capital. el 

  

    

  

capir caca ad de la compañia podrá aumentarse 

nar resolución de la junta general de 

LA la diseminación de capital se realizará    cuerda a de establecido en la ley y en los casos 
/ 

  

to contemple. / Todo aumento de Ccaepital soci. 

ul respectiva =Huscripeción Y PAGO. se la 

 



  

reslirará conforme lo determina la ley de compañias 

Los  arcrcisnistas tendrán derecho preferente  psra 

suecrisir laz sumentos de capital aque se '—acordaren, 

ios liar Y  preporciones determinados en la       CAPITULO TIL, Guliernma Y acminá istración de 
Lor a. 

TOMO NARA A Srticulo EA gobierna, 

  

tación y o repre entación legales la sociedad 

  

aabernasda po la junta eeneral de acci Lonistas 

  

aprte Y por el gerente 

será representada legal, 

  

[ >, Lo. Ny an 
Y O 

mb 

Na general. La 
FU 

! iaeicaiald “Y extrajudicialmente pot el gerente 

general, Ae caiórn Po de la  qunta general de 
a 

cipnis lana Srticulna 

  

ECO: Piar.” argano 

  

EMATUEO la ¡junte general o de accionistas €es el 

mm 
1d) ; de la compañia Y tendrá todos los 

  

E 

ta
s 

q deberes, atribiciones y responsahilidades que seña 

la ley, Sus resoluciones. válidamente adoptadas y 

slo presente estatutos, obligan «am a Jos ausentes O 

disidentes, salva el derecha de oposición en la 

  

términos de la lev de compañias. Artículo Décimo 

Segunda. atribhiciones de la junta general: son 

de la junta general, las siguientes: al 

  

atribucionte 

nembrar, suspender y remover al presidente, cerfente 

arios de la compañia bj Fijar 

  

general vv a (0 Ccomif 

la retripáción ches La tuscinnarios por ella 

elegidos] ci resolver acerca de la distribución de 

la emisión de 

  

resmlwey    partes heanetfir 

ss00l 

s
í
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. secre el aumenta O disminución del capital social, 

    

  

Huslón, tranefermación disolución anticdi nada, la 

" de dividendos-tacciones, la constitución de 

iales O Taculitativas,. la amortización 

de acciones Yo en general, acordar todas laz 

modificacioneg al contrato social y las reformas de 

estatutos Fl interpretar el  estetuto social de mada 

A abdigetorios / 8) disponer ej establecimiento Y 

npresión de sudirsales, agencias 0 Ent fijar 

sl capital y nombrar a sus representantes; ri dictar 

” ins reglamentos administrativos internos de la 

a compañias inclusive eii propia reglamento, y definir 

o laz atribiciones de dos diversos administradores Y 

  

ios. £n raso de conflicto de  atr ADUCÍOneEs y 

2) atorizar a ins representantes Jegales para 

enajenar, gravar O imitar elo deminio 

bienes inmiebles de la compañias $in perjuicio de lao 

dispueste. en la ley de compañias; Lo autorizar el 

otorgamiento de poderes generales; ) 

  

p pr 

comneañia a hase de los proyectos QUe 

demás deberes y Ejercer todas 

  

  

     

M que le “andan SeQun 

estatuta a las lamen t 
» 

Gurda general y Js antarisar 

apertura de cuente 

  

de contratos, contratación de 

  

corrientes 

aprobar el 

apuesto y elo plan general de actividades de la 

deberán ser 

nor o sel gerente generally 13 cumplir con 

las demáz 

  

Y resoluciones 

al gerente 

hantcarias, 

prestamos,



  

  

aceptación vendas de valores negociables, CHecues 

t 

ú drdenes de paco a nombre de la compañia. Articulo 

  

decime. tercercar Juntas  oOrdinariañe” juntas 

   merales ordinarias Se FewunlráTa pur do: MENOS uNa 

  

loz Tes meses posteriores a 

  

del ejercicina. económico de la 

  

iderar los siguientes asuntos: al 

  

RT 
EA A 

  

cancer las cuentas, el balance, el estado de la es
 

pérdidas y dcenancias. los informes que le 

  

an el Gerente general y los comisarios 

  

cds sociales, Y dictar su 

  

  

! 

resol unción / No podrán aprobarse ni El balance ni las tu
 

cuentas A noo iibesen sido precedidas por ed 

inTearme delo comisarios Elo resolver acerca de Ja 

ana es los Reneficiozs ed ialesi/, €) 

  

censiderar  cualguler tro. asunto puntualizado en el 

crdern o delo días, de acuerde a la convocatoria, y 

A respeta, Aa junta dceneral crdinaria 

  

PEsar 

pará deliberar sobre la  euepensión y remoción de 

ins adminictradores, aun cuendo el asunto no figure 

en slo rerden del día. Articulo Décimo Luarto.” 

Hntas extrarrdinarias: las Juntas generales 

extracridinarí reluinirán en  cualailer época del 

  

A, 

lio grincipal o de la compañia En 

    

straordinarias no podrá tratarse sino. de 

  

(MESA amen te 

  

nara loz  cueles Fueron 

ef el artículo    
ve acia de la ley de compañias Y 

st
 

> 

*
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en el artículo décimo noveno del presente estatuto 

mudo Décimo cuánta.” dirección de la junta: la 

  

general aerá presidida por el presidente y a 
e 

la junta (d       

  

cama secretario el gerente general O la persona ue 

lao o dinta general de 2, en este orden. Artiímilo 

  

Dércimo BexLo., Mayoría: las decisiones de las Juntas 

denerales serán tomadas por mayoria de vatos del 

capitel oo qu las mu
 

Le
 

Tis
 

La
r E a re
 

fi
 ñ lu
 

L
a
r
 

- a 

  

qadoa concurrert 

  

BRNCepcianeaa previstas en la ley y elo estatuto los   

  

eno blaenrco y las abstenciones se sumaran a la 

Décimo Séptimo.” 

  

ralla Coordina riaz Y 

  

    marear nar da, pur sel 

  

     
comencadas por la prensas, en uno de los periódica 

    

    mayor cirmudación en el donicildio principal 

ropañía, con aca días de Aireación: por la 

fijado para la reunión, En tales ocho días vu
 

pr
ao
nd
 

MANDOS , 

no se contarán *l o de la  convacatoria ni el de 

realización dle la juntas la convocateoría deberá 

  

   
   
    
        

    

  

    
, o . oa 
doar, dias, hora Y ( 

ina serán, eepecial e individualmente 

    

EAT AL CES TAJO mota 

  

pe A LE 

eco ferticulo Décimo Data. o quéram de



  

  

NACISPa       
q CA 

Alta AAA TIAS 

   general na podrás o 3 TK
 0..
. 

oe
 

Bl
 

hs
 

hs
 E pa rt
 

tb 

  

cosnstderasree o constituida para deliberar en primera 

edo Tun esta representada pero Los E 

  

la menos la mitad del 
S A ad 

COn Iarrentez a 

  

24 dla umta ceneraj no pudiera    
MEuauninee en pur mera convocatoria o pour falta de 

manda convocatorias la nrrceaderá A 

  

a
 a Fu
t mo de treinta dias 

  

quie pea nadrá demorarse 

feche  fidada para la primera convocatoria. con el 

  

DTesentes y 5% EXPreszará as 

  

manera de accion 

en da coamsecra trad Me. se agas 

  

cimwvanatoria na podrá modificarse el 

  

0d ag ge ga qu quo quo po goes qua o ol pan pg Re Luo e gan ve 2 , Yo. imera o cormeocatoriai/óni para que la 

  

medinaria a extracidinaria meda acordar válidamente 

del capital, la 

  

E sutmernEao nm 

treneformeción, la Fusión e. la disclución de la 

mr Ls e a “2100100 odifticació rd 1 
E E E en pesneradl Maia dra E2t MOI TACaAción el 

s* estará «e loa dispuesto en la ley3 dd) 

  

nera la verificación (del quérin Na. 56 SEDEFATa más 

de  qiwma bora desde la prevista en la convocatoria. mA 

articula Décima Novena.” juntas ciwmiversales. no 

  

   2tablecida en Jos articulos anteriores, 

  

ci ante la e 

  

la unta general se entenderá ro voacada y  —Quedara 

dida, en  cualqmiler  Liempo y e mn =
 vtdidamente  cansti 

    

epten gar canarnimidad La 

 



  

my 

  

LU 

indefinidamente. 

z 
BUT 

  

“di md 

mt 
mb 

      

ET 

pa 

qn qa pay 

    

+ 
FORA 

5 Es tas 

  

era 

Apra PUN 

  

PERU A 
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mhario., 

la dis 54 

mr EN cama ldeare 

se llevarán 

en el Snverso 

CU PULUMIE JO 

  

ce   

Doa 

LIME» ad ciumpl 

ciones dea lao 31 

generales de 

la 

Ed CT Qe 

actas 

  

   

  

1 

  

mar 

cualquiera 

cusión 

kaga 

en 

ación 

Hana 

  

Hhiunta 

ente 

y CASO 

che 

gerente 

de 

de los 

msufici 

  

ias 

hojas 

Y 
ES ya 

ed 

atribucioness 

general 

prado 

los 

4 4” 
3 

EA 

vd 

accionistasi/c) 

cenerado 

de 

ste a 

loa 

entemente 

representen 

santiór 

FE, 

cont 

general; 

general 

AUS. 

enana 

6000007 

asistentes puede 

asuntos sobre os o. 

informado. 

artículo, todos las 

deberán 

yt actas de las Juntas 

móviles escritas a 

que deberán ser 

inmmua fo HUCESIVA y 

secretaria. ReECOcCIÓón 

Artículo Vigésimo 

presidente 
— 

el 
o 

de accionistas nor 

endo ser reelegido 

siguientes deberes Y 

  

hacer. cumplir 

bi COMvoOcar A 

presidir das 

suscribir d) 

(títulos loa de 

5) sust itui 

c incapacidad la 

hasta que la junta 

todas alg con las 

repre 

 



  

    

a taa LACA A | Cr 
AAA 4] A 20 Saá 

EY PRAATOA     

al intervenir conjuntamente con el gerente en todas 

  

actos Y contratos cuya Ccuentía exceda +1 limite 

  

    la junta general de accionistas para 

la artuación individual de este; h, en General las 

  

demás atribuciones ue le confiere la ley, 

A 

v la junta general sección tercera. del 

ger general. firticudao Vigésdmo Segundo.” 

tricuciones: elo gerente peneral será o namsbremienta y 

pot Ñ ar
o F yn
 ri = 5 Ni qu Z + 3 la Junta General de accionista 

de dos el pudiendo ser reelegido     

incdefanidamente. Tendrá dios *imiientes deberes y 

atribuciones: sl representar a la compañia, legal, 

vo extrajudicialmentes, y  administraria. 

a (ines requisitos y limitaciones que de 

imponen la lee y el presente estatutos bd) convocar A 

  

etá dirigir e intervenir en todos 

  

juntas qeneral 

os 
nednecios y operaciones de la Compañia con laos 

  

remuisitoz señalados en este estatuto; d) abrir 

camente corrientes hancarias y girar, aceptar y 

endosar letras de cambia Y otros valores 

negociables, cheques y  árdenes de pago, (A nombre y 

per miente de la compañia. previa autorización de la 

. . . £ 2 . z 

tanta genersd de accionistas ed firmar los actoz y 

cemntratos de la compañia fio comprara vender  ( 

hipotecar inmuebles y, en general, intervenir en 

  

a esta clase de bienes 

  

aia actes contrato 

  

de  deminio 0 Gravamen 

  

transtfare 

  

ecbre ellos, previa autorización de la junta general
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nara el caso de ni canferir poderes 

  

pecesitará autorización previa de 

  

3 contratar a los trabajadores de 

la Yo tar poro terminados  (=us  Ccontralosa 

  

   Mendo Tuere conveniente DAT 10 intere Ea 

a ic que dispone la ev, 

tener hajo su responsabilidad todos lo bienes de la 

    ciñér 

  

y o Buperiqilar la contabilidad y archivos 

dardo £, lievar los libros de actas, de ia 

  

acciones o accionistas y elo dibre talonario de 

Soria conjuntamente con el    
de acciones y las actas de 

presentar aentuveslmente a la junta 

    

uno infaerae sobre los negocios s+aciales, 

maz documentos «m
p a tin
 

p
a
 

tl
 

= n Ñ e 

    

pertinentes] mm) presentar mensualmente tin balance de 

comerabación alo Uonisarin Y entregarle, además, 

anualmente y cor la debida anticipación a la fecha 

de la reunión de la junta aeneral, un ejemplar del 

balance general, delo estado de pérdidas, y ganancias > 

ANBRDES,. Yo de. su. Infarmez á) elaborar el 

  

presupuesto snual y elo plan general de actividades      

    

   

someterlos a la aprobación de (la 

en general, tendrá todas las 

buen Maneja. Y 

  

Y tadas la 

2 3 ley para 

A
 1 

cr
 

ye
 

re
 

a no hayan



    

Í 
a nte funcionaria  U orcanñisma. sección     

cuenta. disposiciones comines.  rticula vigésima 

Leroertcin designación: el presidente y el se
 

  

Ey a no sl
 

ñi
 S z q
 
2 

E
 

la
 

a
 

ij
 

E ze
 

dl
 

la compañía y dGhiirarán dos años en el 
e 

  

ejercicio de sais Tunciomes. sudiendo sin embarao 

ser debidamente 

  

permanecer en sue cargos haz s % 

La, adarzados» Alo término del perícda podrán ser 

  

res egddrna Por otro nuevo periíado., E as d 

indefinidamente.” Artículo digesimo Luar ba. 

de Au       o incapacidada AE 
A A A -————————— 

Eubinor    

temporal a definitiva del qerente Generals hasta que 

a Junta general designe muevo cerente general, du o 

  

nesvisionalmente, con ados sus 

  

ed presidente de la compañia : 

  

An Guinta.c de om LOmisarinas árticulo 

la junta general 

  

dé nas 

  

desianará des comisarios, uno. principal y  Gtro 

maplente, den cuales tendrán los deberes, 

  

5    atrituiciones Y responsabilidades señalados par la 

ley y auielios que les fije la junta general y serán 

  

anados por on periodo de tam año. Capitulo iv. 

  

de] ejercicio econémico. beneficios. FESENVAS . 

vé Liauidacidón Srtiíiculo. Vigésimo 

  

te ejerricia económicos el ejercicio económico - 

    

23 primero pde enero al 
e 

de diciembre de cada ás." Articulo 

  

“ fenda. de reserva y utilidades: la



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0000009 

  

de reserva legal y el reparto de 

utilidades serán cimplidos por la Junta general y de 

  

puesto par la ley." Articular.” 

    etario. disolución Y icuidación." en a 

de nisnstunión y liquidación de la compañía. na 

  

ción entre los accionistas, el gerente 

  

general ASuUmirá laz Tunciones de liquidador 

HERMES la función A 

liguidader suplente, Más. de haber Oposición a 

ue qe peo o | pirearmecáqgald 

  

1 Dre 

celia, se Plegirá al liguidador principal Y“ o Al 

tigudidader suplente, en junta general cardinaria 0 

eatraceaddnaris, señalándosele 1 1 facil tadea e du
 

em pe ad a Articulo igésimo MOvenao 

abra 

  

dy Jo
 db eco ia. comparecientes autorizan 

abogada biguel Maloonado Fuiz para gue realice todos 

+. qu de yl de 
los CARA 

  

CITE A panas 

  

para la  cormstitudión 

   
     

de eezta con aro lieted, señor motaric, Se — SeEFvirá 

acre 

  

demás  riársulaz de estilo para la 

  

«aláiderz y plena  efecta de la presente 

as5TA AMI LA MINUTA que aueda elevada a 

mMiblica con tada su valor 

  

v que dos 

la aceptan en todas y cada ima de mus 

misma que esta firmada por elo doctor 

laldonado., cFiliado al Fora de  Abegados de 1 Na 

- dos mil mueve rr 

Mob TEVE a Fara a celebración de la 

  

ha, hajo el número diet: 

escritura obeervarorn los preceptos     irte en dea 

baldas del casos yo deida que le fue ea dos



  

integramente por mi, sel Hotaerio, se 

  

ratificar en slia y firman conmigo en unidad de acto 

de tado cuento doy Te. 

   

y MBuaddo 
RUSIZ 

JPASSACGIERZ 

NA MEJITA SONEZ 

a



    
Nat “oa 

8 >» IMPRIMIR . . 9 a, 

7 , e : DA Ez 

REPUBLICA DEL ECUADOR Pr 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES SADA 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7498233 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MALDONADO RUIZ MIGUEL JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/04/2013 12:45:26 PM 

  

PRESENTE: 

Le : 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ABASTECIMIENTO MERCHANDISE FOR THE WORLD S.A. CC 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/05/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIHAL.. LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

yA se - 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN ÑO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION _ 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DE 
SEGURIDAD H ADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 
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PARTICULAR] E COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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Brom . CERTIFICAPOÓE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITÁL A A 
da UN? 2 

TY AR 
e  Juev 10% Abril de 2013 / A A 

Mediante robante No. - 29900518001 el(la) Sr.(al(ita): DANIELA, DRÍSTINA: L hb 
MEJIA GOMEZ con cédula de identindad N* 1715546162 
Íconsignó en este Banco la cantidad de: $ 400 por concepto de depósito de apefíura de la- pá DE 

INTEGRACION DE CAPITAL DE LA EMPRESA “ABASTECIMIENTO MERCHANDISE FOR THE WORLD S.A." a 
  

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución cantidad que O ETMAnECSrá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza 

el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

¡NOMBRE DEL SOCIO. 

  

         $200.00 usd 
$200.00 usd 

usd 

usd 

- - - - J.usd. - 

usd : 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

MEJIA GOMEZ DANIELA CRISTINA 1715546162 f . 

MALDONADO RUIZ MIGUEL JOSE A 1715821870 4 
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TOTAL sl $ 400.00 “ | usd 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes, 
  

  

en forma alguna con el cliente o con terceros por 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

fr que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

D del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 
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Quito, 19 de Marzo del 2013. CERTIFI CA DO 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013.'* 

| Al señor(a): HUEZID Chase Beto CLez7r?ti2 

portador(a) de édula de ciudadanía N* A. T/D3 PEl 6-£ 
válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como Público, y 

que sustituye al certificado de votación. o 

1 

l Pm 

| La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

1 

i 

Este documento deberá ser canjeado una -vez que el Consejo Nacional Electoral 
; expida las especies valoradas del proceso : eleccionario, : 
e PRO VI 

O 1 pre asen 4 prtficado es gratuito.    
+ Atentamente, 
_, Ln 

z Li s 
2 A 

WS, Edmo Muñoz Barrezueta 
ON AS SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
: 1272 PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Se  atorgó ante mi, en Te de ello confiero esta 

TERCERA: COPIA CERTIFICADA, (de una CONSTITUCION — DE 

COMPARTA “ARASTECIMIENTOS MERCHANDISE FOR THE WORLD 
PO ee 

E denidimente firmada Y sellada en el mismo    
    

lua de v fecha desu celebraci o 

dá ap , A 

| BE, FERAO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON
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    / SUPEUINTE SDENCIA 
pl DE COMPAÑÍAS 0000015 

RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.13.002732 
IA 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de Abril de 2013, 

que contienen la constitución de la compañía ABASTECIMIENTO MERCHANDISE FOR THE 

WORLD S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.2407 de 
28 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 

CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ABASTECIMIENTO 
MERCHANDISE FOR THE WORLD S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metroplitano de Quito, a 03 de Junio de 2013 

  

Dr. Román Barros/Farfán 
ISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7498233 

Nro. Trámite 1.2013.1221 
LJR/ 

 



= Registro Mercantil de Quito o 
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| TRÁMITE NÚMERO: 22918 |. 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN > 
. / , 

. . EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRÍTURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:   

Ls ] 
Y 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

: DE REPERTORIO: 20334 

FECHA DE | : 2013 

  

DE ] 2182 - 
O MERCANTIL 

A . , 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - ' _ ” 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres. > -| Cantón de .. Calidad 8n que Estado Civil / 
bo OS “| Domicilio + compafece 
1715821870 MALDONADO RUIZ | Quito -..... .“' [ACCIONISTA Soltero 
o MIGUELJOSE. o | 

1715546162 MEJIA GOMEZ -  .*| Quito ' 2 | ACCIONISTA. Soltero 
DANIELA CRISTINA, o AO MOON 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 7 
NATURALEZA DEL ACTO o CONTRATO: - «| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: 2 0 | 18/04/2013 
NOTARÍA: É = TT NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
CANTÓN: Lor eN QUITO. o 
N*. RESOLUCIÓN: “7 - “+ “> + ¿[| RESOLUCIÓN: SC:1J.DJC.Q.13.002732 

AUTORIDAD QUE APRUEBA; - 222. | ESPECIALISTA JURIDICO NS / 

NOMBRE AUTORIDAD QUÉ EMITE LA +. | DR. ROMAN BARROS FARFAN > * 
RESOLUCIÓN: AS OS os 
PLAZO: * e y A] SO AÑOS o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS ' ¿| ABASTECIMIENTO MERCHANDISE FOR THE WORLD S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 800,00 

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: : 
| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. GG, POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS R.L: GG. A 

=   

  

- | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

A 
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.»Registro Mercantil de Quito 

  
    
  

   

  

6909917 
DS 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ade Regis, 

=> *u a 

e 

, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S ÉL MES DE JUNIO DE 2013 Sn. 
- DS 3 ad 5 

: A e 7 $ 

A Qe 
DR. RUBEN ene Au LOPEZ o o 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO pp, IS 

E “cantis ger canO 

o REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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0000014 

SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 24444 

Quito, 0.7460 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ABASTECIMIENTO MERCHANDISE 

FOR THE WORLD S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AAA 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


